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DESPACHO DE COMISIÓN 
En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 22 dias del 

mes de agosto del año 2022, se constituye la Comisión de LEGISLACION 
GENERAL de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 
legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN iniciado por el 
DIPUTADO MAXIMILIANO MASCHERONI y la DIPUTADA MARIA ARGERICH, 

que se tramita por expte. N.° 184/22, caratulado: "SOLICITAR EL PRONTO 
TRATAMIENTO Y APROBACIÓN DE LA LEY DE JUVENTUDES (EXPTE S-
331/2021), PROYECTO DE ORDEN NACIONAL". 

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACIÓN. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN 

ARTICULO 1- Este honorable cuerpo vería con agrado que la Cámara de 
Diputados de la Nación Argentina le de pronto tratamiento al proyecto de "Ley 
Nacional de Juventudes", expte S-331/2021, el cual obtuvo la media sanción en el 
Senado de la Nación Argentina el pasado 28 de octubre del 2021. 

ARTICULO 2°- De foma. 

SEGUNDO: Designar miembro informante al DIPUTADO MAXIMILIANO 
MASCHERONI. 

MAXIMILIANO MASCHERONI 
PRLSDENERAL-C.D COM. DE LEGISLAÇIÓN,GENERAL -C.D 

DRA HARIA CECILIA GUERREKO GARCIA 

DIPUTADA PROVINCIAL 

Dra. CLAUDIA PALLADINO HUGo DANÍEL AVULA DIPUTADA PROVINCIAL 
AMARA DE DIPUTADOS 

NATALIA ELIZABETH SASETA 
DIPUTADA PROVINCAL 
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